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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria- Eugenia y 88. AA. BR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demáa 
personas déla Augusta Real Familia, 

(Gacetas 24 y 25 de Mayo)

Núm. 1677

Gobierno Civil
Sección de Presupuestos y Cuentas 

Municipales
Cir c u l a r .—Recuerdo a los Sres. Al

caldes que no han remitido aun á esta 
Sección, conforme previene la R O. del 
M e de la Gobernación de 25 Enero de 
1905, la cuenta de la recaudación del 
primer trimestre del corriente ejercicio 
que han debido rendir los Depositarios 
de fondos munic'pales, que cumplan 
este servicio dentro del plazo de cinco 
dias.

Palma 27 Mayo de 1918.
El Gobernador,

Ubaldo de Rivas

SEGWM LIMETA
D1L COJS8KJO DI MINISTROS

Comisaria general de Abastecimientos 
limo 8r.: En virtud de lo consigna 
en el o-úmero 5 o de la Real orden 

de2 del corriente mes, sobre tasa y 
exportación de aceite de oliva, y coa 3 l —__ .
objeto de regalar el procedimiento que | vil y Agentes dependientes de su auto- 
haya de reunirse para cumplir las con- j 
diciones á que habrán de subordinarse í 
tales exportaciones en relación á lo 
que prescr be el número 4.° de dicho 
texto legal, esta Comisaria general ha
dispuesto lo siguiente:

1.® Los interesados que obtengan 
áutorizución para exportar aceito de 
o'iva con arreglo á los requisitos esta
blecidos en las Reales órdenes de 22 de 
Abril úiúmo y 2 del actual, an^es cíta
la, podrán optar entre constiiuar en 
depósito efectivo el aceite que han de 
reservar para el consumo nacional, en 
cuyo caso presentarán en la Aduana de 
salida, al mismo tiempo de solicitar el 
embarque, un documento en el que se 
hará constar dicha ob'igac ón, expre-
Bando á la vez el lugar y sitio en que í
Be halle almacenado el aceite, á fio de : --------  - -- - -
que, establecida la intervención nece- Iles^ompeien, exijan á las Alcalaes la 
Baria sobre el mismo, no pueda enaje ? tramitación y resolución de las uenun- 
Darse sin permiso expreso de estu Co- j cías por infracción del referido Kegia- 
totearla: ó depositar á disposición de és- ; m mtQ de conservación y policía de Ca

en Cesa de banca ó establecimiento | rieleras en los plazos reglamentarios; y

de crédito de reconocida solvencia; una 
garantía en metálico ó valores equiva
lente al 15 por 100 del valor en tasa de 
la cantidad de aceite comprendida en 
la factura de exportación correspon
diente, en cuyo caso se entregará en la 
Aduana el resguardo que acredite ha
berse constituido aquella garantía.

2.° Las Aduanas, al dar cuenta A 
esa Dirección de las exportaciones de 
que se trata, remitirán las obligacio
nes, y en su caso los resguardos cita
dos, para que á su vez V. I. se sirva 
enviarlos á esta Comisaria, y

3 o Los depósitos constituidos y las 
garantías quedarán cancelados al ha
cerse efectiva la obligación, y de todos 
modos si no se hubiera reclamado su 
cumplimiento en 31 de Diciembre de 
1918.

Lo que comunico A V. 1. para su co 
nocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Mayo de 1918.—J. Ventosa. 
Señor Director general de Aduanas.

I

MINISTERIO DE FOMENTO

i

Dirección General de Obras Públicas
CONSKtíVAOIÓN DB OARRBTKRA8

Vista la instancia en la que el Real 
Ciub Automovilista Montañés solicita 
que á los fines de la mayor utilidad y 
mejor conservación de los indicadores 
de bifurcación de carreteras y guias en 
sus travesías se ordénela mayor vigi 
lancia y severo castigo á los que des
truyen tales señales, y que los dibujos 
y coloridos que se adopten para dichas 
indicaciones sean todos iguales, con 
objeto de no confudirse con la serie de 
anuncios reclamos de material para 
automóviles que se colocan en las ca-

i i

,ireteras,
Esta Dirección General ha dispuesto:
1.® Recomendar á los Gobernadores 

civiles que encarezcan á la Guardia Ci-

ridad la necesidad de denunciar con 
aneglo al Reglamento de Policía y 
Conservación de carreteras á cuantos 
arranquen, apedreen ó destruyan las 'in
dicaciones oficiales de toda clase esta* 
biecidas en las carreteras ó caminos 
públicos, así como que los Alcaldes ha
gan igual recomendación á los Agentes

3

I i

mun cipales.
2.° Hacer igual recomendación al 

personal dependiente de esta Dirección 
General, asi como que por los Ingenia
ros Jefes ds Obras Públicas se entable 
el correspondiente recurso contra las 
resoluciones de Alcaldías en los casos 
de denuncias por infracción del Regla
mento de policía y conservación de ca
rreteras siempre que ¡o estime justo.

3.° Que por los Gobernadores civi
les, utilizando las contribuciones que

4,® Que siendo los automovilistas 
los que más han de utilizar las indica
ciones referentes á bifurcaciones y tra
vesías, se ruegueal Real Automóvil Club 
de España proponga en el más breve 
plazo posible la situación, tamaño, tipo 
de letra, color y escritura que han de 
tener cada uno de dichos indicadores.

Lo que comunico á V. 8 para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 8. muchos años. Madrid, 22 de 
Mayo de 1918 =El Director general, 
A. Cruzado.
Señores Gobernadores civiles é Ingenie

ros Jefes de todas ¿as provincias y 
Presidente del Real Automóvil Club 
de España.

(Gaceta 25 de Mayo)

SEGCmH PMIVIMIM.
Núm. 1669

AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Mayo de 1918
La Comisión de Ensanche propone á 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos ó conceptos para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante 
rieres, con arreglo á lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, á saber:

Peeetae

Cap. l.°—Gastos del Ayun
tamiento. .

Id, 3,°—Policía urbana y 
rural. .

Id. 10.—Obras de nueva 
construcción. .

Id, 11.— Imprevistos. .

1.117*83

4V66

4.788*66
26'66

Total. 5.974'81

En Palma diez y ocho de Mayo de mil 
novecientos diez y ocho—Aprobado. — 
Asi lo acuerda el Ayuntamiento en 
sesión de hoy.—El Presidente, Pedro 
Martínez Rosich..—El Secretario, Beni
to Pons.—P. A. de la Comisión—El Se
cretario, Juan Trian*

Núm. 1670
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Terminadas las cuentas municipales 
correspondientes á este término muni
cipal y ejercicio de 1917, quedan ex
puestas al público á efectos de reclama
ción por término de quince días á con
tar desde el siguiente en que aparezca 
inserto el presente en el periódico oficial 
de esta provincia.

Selva 24 de Mayo de 1918.—El Al
caide Presidente, Bartolomé Solivellas. 
— P, A. del A.—El Secretario, Mateo 
Sastre. .

Núm. 1671
Formado por la Junta repartidora de 

esta villa los repartos generales que 
autoriza el apartado G. articulo 6,° de

la Ley de supresión de consumos de 12 
de Junio de 1911, y del déficit para cu
brir el presupuesto del actual año, que
dan expuestos al público á efectos de 
reclamación en Ja Secretaria de este 
Ayuntamiento por téimino de quince 
días hábiles contaderos desde el de la 
inserción del presente en el B. O. de la 
provincia, durante cuyo plazo podrán 
los interesados interponer los recursos 
de agravios que procedan transcurrido 
el cual ninguna será admitida.

Lo que se hace público por medio del 
presente á los efectos de la Regla 5.*, 
6.* y 7.* del articuio 138 de la vigente 
ley municipal,

Selva 21 Mayo de 1918— El Alcalde 
Presidente, Bartolomé Solivellas.

Núm. 1672
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Formalizados los Apéndices al Ami- 
llaramíento de ésta villa por rústica, pe
cuaria y por urbana que deben servir 
de base para los repartos de la Contri
bución de 1919 quedan expuestos al pú
blico hasta el día 15 del próximo Junio 
á efectos de reclamación.

La Puebla 24 Mayo 1918. —El Alcal
de, B. Ciadera Sacias.—P. A. de la 
J. P,—Sebastián Torres, Secretario.

Núm. 1676
ALCALDIA DE SAN JOSE

Formado el reparto de arbitrios ex
traordinarios para cubrir el déficit del 
presupuesto del actual año, se hallará 
de manifiesto al público en la Secreta- 
taña de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho dias hábiles, á contar desde el 
siguiente al de la inserción del presen
te anuncio en el B. O. de la provincia.

San José, 25 Mayo 1918.—El Alcalde, 
Francisco Cardona.

Núm. 1674
ALCALDIA DE SANTA EULALIA 

DEL RIO
Hallándose vacante la plaza de Ve

terinario Municipal Inspector de car
nes y viveros, y la de Higiene y Sani
dad pecuaria de este distrito, con el 
haber anual de cien pesetas la 1.a; y la 
2 * con derecho á los honorarios que 
desvenque con arreglo á la tarifa de 
derechos sanitarios fijada en el articulo 
305 del Reglamento de fecha 4 Junio 
de 1915 para la ejecución de la ley de 
Ep;zootias de 18 Diciembre de 1914, 
se anuncia al público para que los as
pirantes á las citadas plazas puedan
presentar sus solicitudes documentadas 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
dentro del plazo de treinta días, conta» 
dos desde el siguiente al de la inserción 

< de este edicto en el B. O. de la provin- 
í cía, con la condición de que el nombra
* do deberá residir en este pueblo.

Santa Eulalia del Rio 22 Mayo de 
1918.—El Alcalde, JcséRoig,

M.C.D. 2022



MINISTERIO DE ESTADO Núm. 1623

Patronato de la Obra Pía de los Santos Lugares de Jerusalén
SECCION TERCERA

BEL ACION de las cantidades recaudada i por los Señores Comisarios de Diócesis, en concepto de limosnas, mandas testa
mentarias, etc. y i emitidas por los nc amos á este Centro durante el afio 1917, que en virtud del Real decreto de 27 de 
Diciembre de 1888 se envían á Tíern Santa.

NOTA.__Han manifestado no haber ob mido recaudación alguna las Comisarias de Albarracin, Coria, Mondofiedo y Oren
se. No han rendido cuenta en el plazo del do, á causa del fallecimiento del Comisario, las de Oama y Tu déla. La de Pamplona 
que venía anticipándose, rindiendo la cut ita en Diciembre, lo ha hecho en Enero, como está mandado, y figurará en la 
relación de este año con una lucida recae iaeión. No han rendido cuenta las de Bac jjoz y Málaga,

Importa esta cuenta las figuradas veint nueve mil quinientas veintisiete pesetas c m diez y siete céntimos,—Madrid 1,® de 
Enero de 1918.—El Jefa de la Sección, Servando Crespo.

Diócesis
FECHA

DEL INGRBSO NOMBRE DEL COMISARIO FORMA DI LA ENTREGA PESETAS

Almería 
Astorga 
Avila 
Barbaetro 
Barcelona
Burgos <

Cádiz <
Calahorra 
Canarias 
Cartagena 
Ceuta
Ciudad Real 
Ciudad Rodrigo 
Córdoba 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadix 
Huesca
Ibiza 
Jaca 
Jaén 
León 
Lérida 
Lugo 
Madrid 
Mallorca 
Menorca 
Orihuela 
Oviedo 
Falencia 
Plasencia 
Salamanca 
Santander 
Santiago 
Segorbe 
Segovia 
Sevilla 
Bigüenza 
Tarazón» 
Tarragona 
Tenerife 
Teruel
Toledo
Tortosa 
Túy 
Urgel 
Valencia 
Valladolid 
Vich
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza

7 Julio %
31 Diciembre

8 Enero
6 Enero

18 Diciembre
31 Enero 1
24 Agosto /

26 Enero
18 Diciembre;
3 Enero
2 Enero
9 Marzo

24 Diciembre
7 Febrero

11 Diciembre
29 Enero
17 Diciembre
9 Noviembre
5 Marzo

22 Diciembre
15 Febrero
26 Mayo
8 Enero

20 Enero
31 Diciembre
26 Febrero
29 Enero
31 D ciembre
30 Enero
5 Febrero

30 Enero
5 M;irzo

31 Diciembre
17 Septiembre
15 Enero
21 Noviembre
24 Diciembre
31 Mayo
21 Febrero
29 Marzo
1,° Marzo
9 Marzo

31 Diciembre
29 Enero
22 Noviembre
15 Enero i
2 Diciembres

22 Enero
15 Febrero
29 Enero
29 Enero
20 Noviembre
22 Junio

2 Enero
31 Diciembre
14 Marzo

D. Dieg< Márquez y Meler,
» Felip.) Arias.
» Raim indo Pérez Gil.
» Manuel Besé.
> Tomái Sánchez y González.

(
> Ignacio Martínez. 1

» José Mari» Cortés, <
> José María Goy.
» Bernardo Cabrera,
» Jesús Romero.
• Manuel Miranda,
» Eloy Fernánnez.
» Lucas Pérsz Pacheco,
» José Blanco,
> Euseb o Hernández Zazo.
» Antoi o Ayarra, 
» Dioni- io Vidal.
» José An onio Fajardo,
» Carlqs Rodríguez.
• Mariano Riquer. _
» Domií go Burruel.
» Cristin'ó Morroado,
» Manuel Domínguez.
s Doñe o Cávia,
■ Tomá1 Suárez,
> José Pérez Rojano,
» Maña Compañy, 
» Gabrel Vilá.
» Joaquin Espinosa.
» Frane:dco Sauz Baztan,
> Pable Madrid.
» Polici rpo Maria Barco, 
e Fede? ico de Liñán, 
» Wenc Bao Escalzo, 
» Glano.o Rodríguez.
i Manuel Izquierdo.
» Migut - Pérez y Rodríguez, 
» Mariano Gómez Saucedo.
> Ambrosio Mamblona.
* José . laria Sanz.
» Fram ísco J, Vázquez.
» Fran< seo Soler.
» Salus iano Sánchez.
» GabiD-TMarqués, {

> Juliái Ferrer.
» José Rodríguez de Pérez,
» Juan Cremades, 
» Antoi ¡o Planas
» Antoi lo G. San Román,
» Ramó i Corbella.
» Joaqu.n Padilla.
* Oesár* o Otero,
» Pedro Gómez Canden»,

Giro postal.
Entrega D. Mar ano Diez, 
Giro postal.
Cheque C{ al Cr¿ iit Lyonnaii.
Idem. id. Sres, Ferez y Paradinas.
3fro postal. '
Cheque c{ a! Banco Español del Rio

de la Plata. , 1.000'00]
Giro postal. , 27’50)
Cheque q al Bao jo  de España, . 2.086*00) 
Idem id. al Banco Español Rio de la Plata, ‘ 
Giro postal,
Cheque q al Barco de España.
Libranza del Giro Mutuo.
Entrega D. Gonzalo Morales de Setlén,
Giro postal. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.
Cheque q al Bar co Matritense.
Idem id. al Banco de España.
Giro postal.
Idem id.
Idem id.
Cheque q al Banco de España.
Giro postal.
Entrega D. Antonio Quilez.
Recaudado en el almacén.
Cheque q al Banco de España.
Giro postal.
Cheque q al Banco de Cartagena,
Giro postal, 
Idem id. 
Idem id.
Entrega D. José González Ordufia.
Cheque al q Cré ñt Lyonnais.
Giro postal. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Entrega el mismo á la m»no. 
Giro postal.
Idem id.
Cheque q al Banco Español de Crédito,
Giro postai,
Idem id, . 383*65)
Idem id. . ISñWj
Idem Id,
Gbeque q al Orédit Lyonnais,
Idem id al Banco Hispano Americano,
Idem id. al Créd t Lyonnais.
Giro postal.
Cheque q Sres. García Calamsrte,
Idem id. Sres. Urquijoy C,e
Giro postal.
Cheque q al Banco de España,

154,70 
1.200,00

62,33 
166 00 
227,00

1.026,00

.2.113,50

341,90 
144,00 
509,40

7,00 
286,00 
164,46 
129,00 
200,00

1 216 90 
444,90 
325,00 
136,30

69.00
166,38
68,60

1.713,36
26,00 

617,40
1.046,40
1 009,63 

180,00 
685,90 
315,00

10,00
16.00 

565.00 
983,65
72,75 

295,00 
227.76

1.182,30 
122,67
lu,00 
86,00

127,00
18,00

- 568,66
6,00 

510,90 
905.00

3.398,00 
250,00 
671,30

3.961,00 
5,00

909,26

29.527*17

Núm. 1634
ALCALDIA DE SOLLER 

Estado expresivo de los gastos causa
dos en las obras públicas que este 
Ayuntamiento realizó por adminis
tración municipal durante el mes de 
?¡5aizo último.
Semana del 1 ai 3.—Por un trozo de 

pretil en la calle de la Gran-Via,—Ofi
ciales (jornales) 1, importan pías. 2*84. 
Peones (jornales) 1. mportan ptas. 2. 
Sacos cemento 3, imnortan ptaa 2'40.

Por un muro que se construye para 
dar*mayor latitud fU Camino de las Ar- 
gllae.- Oficiales (jómales) 1, importan 

pesetas 2'50. Peones (jornales) 3, im
portan pesetas 6'00.

Por sacar piedras para un muro que 
id ha de construir al Camino de las 
Pontanellas para su prolongación. Ofi- 
úales (jornales) 5, importan ptas. 14'52. 
Peones (jornales) 8 importan pesetas 
15'25, kilogramos dinamita |, importan 
mesetas 3'15, pistones 10, importan 0*60 
pesetas,

Por limpieza publica.—Oficiales (jor
nales) 3, importan pesetas 7*50.

Por recomponer el piso del Camp 
Llarch,—Oficiales (jornales) 2, impor- 
;an pesetas 5.

Por picar piedras para una acera á

la calle de Palou,— Oficiales (jornales)
2, importan pesetas 5'50,

Semana del 4 al 10.—Por reconstruir 
un trozo de muro de contensión al Ca
mino de las ArgtlM,—Oficiales (joma 
lesj 6, importan pesetas 17*52. Peones 
(jornales) 15, importan pesetas 28'95 
quíntales cal 10 y 86 libras, importan
pesetas 16'29. Sacos cemento 4, Impor
tan pesetas 3 60.

Por construir una acera en la calle
de Palou.—Oficíalas (j irnales) 18 | im
portan pesetas 50*07. Peones (jornales)
2 f, imponan pesetas 5*50. Sacos ce- 
nento 6, importan pesetas 6*40, quinta* 
.es cal 4, importan pesetas 6,

Por recomponer el piso del Camiri, 
de las Argilss. Ofici»les (jornales) |j 
| iraporan pesetas 36*27, Peones (jOr> 
nales) 13‘25, importan pesetas 22*50 
Piedra triturada (metros) 50, importé I 
pesetas 57'50.

Por desmontes y replanteo en el eD 
Sanche del Cementerio. Peones (jornaieJ 
111. importan pesetas 23 00, Eapuer, 
tas, 3 importan pesetas )'80

Por limpieza pública.- Oficiales (jor. 
nales) 6, importan pesetas 15.

Por limpieza del Matadero - Peonej 
(jornales) 5 importan pesetas 10*50,

Por podar el arbolado público,—Ofl 
cíales (jornales) 21, importan ptas. 6d,

Semana del 11 al 17. - Por clavar m 
bordillo en una acera de la cal e dei 8e. 
11er - Oficiales (jornales) 1, importMn 
pesetas 2*84. Peones (jornales) 1, ím. 
portan pesetas 2*15, Bordillo (metroi) 
6*30, importan pesetas 17*33, quintalei 
cal 2, importan pesetas 2 80.

Por clavar un bordillo A la acera de 
la calle de la Luna.—Bordillo (metroa) 
4 50, importan pesetas 12'37,

Por cons'ruir una acera en la calle 
de Palou.— Oficiales (jornales) 11 f ia- 
portan pesetas 32 85. Peones (jornales) 
5, importan pesetas 10 75. Sucos ce
mento 12, importan pesetas 10 80. Bor- 
dille (metros) 3, importan pesetas 4 50,

Por limpieza pnb íca. —Oficiales (jor
nales) 8, importan pesetas 20, Peonei 
(jornales) 10, importan pesetas 19.

Por desmontes y replanteo en el en
sanche del Cementerio.- Peones (jor
nales) 17, importan pesetas 30*25, kilo
gramos dinamita 1, importan pesetai 
6'30. Cabo de mecha 1, importan pese
tas 0'70 pesetas. Pistones 20, impor
tan pesetas 1*20, kilogramos pólvora 1, 
importan pesetas 1 90

Por construir una pared para dar 
mayor latitud al Camino del Muría- 
rá.—Oficiales (jornales) 13 imporisn 
pesetas 38 78. Peones (jornales) 18 i 
importan pesetas 35’63, quintales cal 
19 y 35 libras importan pesetas 2612.

Por recomponer los pisos de varias 
calles.—Oficíales (jornales) 6, importan 
pesetas 15, Piedra trnu*aaa (metros) 
25 importan pesetas 28*75.

Por limpieza pública.—Oficiales (jor
nales) 4, importan pesetas 10 00.

Semana del 18 al 24.- Por clavar un 
bordillo en ia acera de la calle de la Al
quería del Conde.—Oficiales (jornales) 
3, importan pesetas 8*52, Peones (jor
nales) 3, importan pesetas 6*45, - Bordi
llo (metros) 16, importan pesetas 44, 
quintales cal 4, importan pesetas 6. Sa
cos cemento 2, importan pesetas 1'60.

Por un bordillo en la acera de la ca
lle de Palou,— Oficiales (jornales) 4, im* 
portan pesetas 12 36. Peones (jornales) 
2, importan pesetas 4'30. Quintales cal 
1, importan pesetas 1'25. Sacos cerneo* 
to 3, importan pesetas 2*70.

Por modificar varios sumideros,—Ofi* 
cíales (jornales) 4, importan ptas. 12*86- 
Sacos cemento 20, importan ptas, 18.

Por construir una pared para dar ma* 
yor latitud al camino dei Murtará y re1 2 * 
componer sus potriles.— Oficialas (jor
nales) 20, importan pesetas 62*09. Peo
nes fjomales) 241, importan pesetai 
47*lz. Quintales cal 16 y 3 arrobas 
importan pesetas 20 04.

Por sacar piedras para un muro qu8 
se ha de construir en el camino de las 
Fontanellas.—Peones (jornales) 16, io* 
pottan pesetas 26 25. K logramos dina' 
mita i, importan pesetas 3*16. Pistones 
15, importan pesetas 0*90,

Por limpieza pública.—Oficiales (jor4 * * * 
nales) 4, importan pesetas 10,

Por dar mayor latitud al Camino 
las Argilas,—Oficiales (jorna.es) 6,1®' 
portan pesetas 16,

Por la conservación del camino d® 
las Argilas, —Piedra triturada (nietroO 
25, imponan pesetas 28*25,

Para la conservación dei camino d0 
" la Fignera.—Piedra triturada (metro8) 

14, importan pesetas 16*10.
Por la conservación de varias cali®8, 

—Piedra tri'urada (metros) 30, jmpor* 
tan pesetas 34*50

' Semana del 25 al 3L—Por coD8troir 
una dependencia al Matadero púbiíc0,

■ Oficiales (jornales) 4, importan peseta
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proyecto de división en secciones para 
Ih orga- zic ón de la Junta de Asocia 
dos por no haberse presentado reclama
ción, y se aprobaron las cuentas muni
cipales de 1917, y se acordó se expon 
gan al público A efectos de reclamación 
y se aprobó el presupuesto refundido 
del actual año, se nombró tallador pa
ra los mozos del actual año y fueron 
nombrados todos los mozos del actual 
reemplazo para declarar en los expe 
diantes de exención.

Sesión extraordinaria del 24.—Se lle
vó A cabo el sorteo de los Asociados 
que con el Ayuntamiento han de formar 
la Junta municipal.

Sesión ordinaria del 26 —8e aprobó 
el acta anterior ordinaria y la interme
dia extraordinaria quedando ratifica
dos sus acuerdos, se acordó el cumpli
miento de las disposiciones de los B O, 
y demás correspondiencla de la semana 
ultima, se aprobaron las listas de los 
que tienen derecho A nombrar Compro
misarios para Senadores del ac’ual año 
lo mismo que el padrón de vecinos y 
jornal personal por no haberse presen
tado reclamaciones.

Sesión ordinaria, del 2 de Febrero.— 
Se aprobó el acta anterior y se acordó 
el cumplimiento de las disposiciones de 
los «Boletines Oficiales» y demás corres- 
nondencia de la semana última, se apro
bó la distribución de fondos del actual 
mes y los extractos de los acuerdos de 
este Ayuntamiento de Enero último.

Sesión ordinaria de. 9. -Se aprobó el 
acta anterior y se acordó el cumpli
miento de los «Boletines Oficiales» y de
más correspondencia de la semana úl
tima.

Sesión ordinaria del 16.—Se aprobó 
el acta anterior y se acordó el cumpli
miento de las disposiciones de los «Bo
letines Oficia’es» y demás corresponden
cia de la semana última.

Sesión ordinaria del 23.—Se aprobó 
el acta anterior y se acordó el cumpli
miento de las disposiciones de loa «Bo
letines Oficíales» y demás correspon
dencia de la semana última.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del 2 Febrero. 

Se d'ó posesión A ios Asociados que han 
de funcionar durante este año.

Sesión extraordinaria del 24. — Se 
aprobó el acta anterior, se acordó el 
número de peonadas del jornal personal 
que se han de llevar A cabo este año y 
se nombró una Comisión que examine 
las cuentas de 1917.

Operaciones de quintas.
Sesión extraordinaria del 13 de Ene

ro—Se llevó A cabo el alistamiento de 
mozos de este año.

Sesión extraordinaria del 27.—Se lle
vó A cabo la rectificación de mozos de 
este año.

Sesión extraordinaria del LO de Fe
brero. -Se llevó A cabo el cierre de 
mozos de este año.

Sesión extraordinaria del 17,—Se lle
vo A cabo el sorteo de mozos de este 
año.

Muro 2 Marzo de 1918.—El Alcalde, 
Gabriel Sastre.—El Secretario, Francis
co Campamar Garrió.

i V86- Peones (jornales) 3, importan pe- I 
8et3'6 Cnarteraa (yeso) 3, impo<"sn 
pesetas 2 25.

Por picar piedras para una acera que 
80 h» de construir al camino de Binía* 
raitx.- Oficiales (jornales) 6, importan I 
pesetas 16*50.

Por una reparación á las Escuelas de 
pifias de Biniara'tx. —Oficiales (jorna. 
|e8) 4, importan pesetas 10. Peones (jor- 
na e*)4, importan pesetas 5 Espuertas 
3 importan pesetas 0'75 Cuarteras 
(yeso) 3, importan pesetas 2‘25, Sacos 
cemento 2, importan pesetas 1 60.

por construir varios muros de con
tensión en el camino de las Fontane 
jlae.—Oficiales (jornales) 24, importan 
pesetas 65‘56, Peones (jornales) 46, im
portan pesetas 88 90, Quintales cal 18, 
importan pese as 20 70 Sacos cemento 
10, importan pesetas 9. K logramos pól 
yora 1, importa p-setas 1*90

por limpieza pública. — Oflc ales (jor 
nales) 6t importan pesetas 12 50.

Pnr recomponer el piso de la Torren 
teraí Oficiales (jornales) 5, importan 
pesetas 12’84. Piedra triturada (metros) 
10, importan pesetas 11'50.

Por la conservación de los pisos de 
varias Calles Piedra triturada (me
tros) 26 importan peseras 29*90

Por arreglar herramientas. —Importa 
pesetas 23.

No t a : Han sumlnistrato materiales 
los proveedores siguientes: Cemento: 
8res. Piza y Mayol, Miguel Segui, Juan 
Frontera; Dinamita José Forteza; Pisto
nes, José Forteza; Cal, Juan Querglas, 
José Arbona; Piedra triturada, M guel 
Jaume, Antonio Tous, Juan Pons, Juan 
Vidal, Nicolás Bennazar, Manuel DeyA; 
Espuertas, Viceate BauzA, Antonio 
Colora; Cabo mecha, José f orteza; Pól
vora, José For’eza; Bordillo, Jorge Oli- 
ver, Pedro Magraner, Onofre Beynés.

Sólier 17 de Mayo de 1918.—El Al
calde, Francisco Ensefiat.

Núm. 820 
a y u n t a mie n t o  d e  mu r o  

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante los meses 
de Enero y Febrero últimos.
Sesión extraordinaria del l.° Enero. 

—Se constituyó el nuevo Ayuntamiento 
y se acordó celebrar una sesión sema
nal á las diez y nueve y media de todos 
los jueves y A la misma hora A dos dias 
después en segunda convocatoria, y se 
formó la lista de los mayores contribu
yentes con derecho A la elección de 
Compromisarios para Senadores duran
te el actual afio.

Sesión ordinaria del 5 —Se aprobó el 
&C*a anterior ordinaria y la interme
dia extraordinaria quedando ratifica 
dos sus acuerdos; se acordó nombrar 
cinco Comisiones permanen'es y cada 
una se compondrA de tres señores Con
cejales y se llevó A cabo este nombra
miento en votación secreta, se aprobó 
la distribución de fondos del actual 
mes y loa extractos de los acuerdos de 
Bate Ayuntamiento de Diciembre últi
mo, y se acordó se inserte en el B. O.; 
Be aprobó el padrón del jornal personal 
y el de vecinos de este año y se acor
dó se expongan al público A efectos de 
declamación por quince días, se aprobó 
ei dictAmen y proyecto de división en 
secciones para la organización de la 
Junta municipal de Asociados que ha 
de funcionar durante éste año y se 
acordó se exponga al público por ocho 
dias A efectos de reclamación, se admi
tió la dimisión de relojero de este Ayun
tamiento y se nombró A Pedro J. Ben- 
bassar para el desempeño de dicho car- 
8° y se aprobaron las subastas de los 
arbitrios municipales del actual año.

Sesión ordinaria del 12 —Se aprobó 
el acta anterior y se acordó el cumpli
miento de Jas disposiciones de los B. O. 
y demás correspondencia de la semana 
última,

Sesión ordinaria del 19.—Se aprobó 
61 acia anterior y se acordó el cumpli
miento de las disposiciones de los B, O, 
y demás correspondencia de la semana 
Pítima, se aprobó definitivamente el 

fué do D. Marcelino Pontag hoy de 
!>, Antonio Esteva y O ver, por ls 
i arte posterior con prop edad de éste 
antes de D. Migue: SalvA y por la parte 
superior con la que en último lugar se 
describirá y de una casa algorfa sita 
en este término municipal, punto el 
Molínar de Levante, Zona 11, Cuartel 
7.® manzana 17 número 21, de superfi
cie de unos 64 metros cuadrados y lin
dante por la derecha entrando con casa 
de D.M Juana Sbert y Vidal, antes de 
D. Luis Riera y Oiiver, por la izquier
da con otra de Catalina Enrich y Mayol 
antes de Antonio Roig, por el fondo con 
corral que fué de M guel Rosselló, hoy 
del propio solicitante Casasnovas y por 
la parle inferior con botiga de éste an
tes de dicho Rosselló; y la D.a Coloma 
Fiol y Mateu de la algorfa de un solo 
piso dividido en dos habitaciones, que 
se adjudicó A D. Martin Fiol y Greus, 
está marcado con el número 15 de la 
repelida Plaza hoy calle de Juanot 
Colom m* te por aproximación 76 me
tros rná Irados y linda por la dere
cha con casa de D. Antonio Esteva y 
Olivar antes de sucesores de Mateo Ru- 
bi, por la izquierda con otra del mismo 
Esteva antes de D. Marcelino Pontag, 
por e: testero con corral de la botiga 
primeramente descrita y otra de dicho 
Esteva y por la parte inferior con boti
ga de éste y la que se ha descrito,

Y en providencia de seis de Marzo 
último se dispuso convocar A las perso 
ñas ignoradas A quienes pueda perjudi
car la inscricclón de dominio solicitado 
por medio de edictos que por tres veces 
y con íntérvalo de dos meses se inser
tasen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia y fijasen en los sitios públi
cos y acostumbrados de esta capital A 
fin de que comparezcan dentro del tér
mino de ciento ochenta dias, a contar 
del ocho siguiente, si quieren alegar su 
derecho, pues de no hacerlo les parará 
el perjuicio A que hubiere lugar,

Por tanto y habiendo transcurrido 
dos meses desde la publicación del pri
mer edicto se ha dispuesto en proveído 
de ayer, la expedición de este segundo 
A los efectos antes expresados,

Palma de Mallorca A veinte y dos de 
Mayo de mil novecientos diez y ocho. 
—Ignacio de Lecea. — Ante mi, P. I. 
del Secretario 8r. Gazá — Gregorio Jau
me, oficial auxiliar,

Núm. 1657
Don Ignacio de Lecea y- Grijalba, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta Ciudad de Palma.
Por el presente segundo edicto se 

hace saber: que D. Bartolomé Casasno- 
vas y Fiol, casado, propietario y Doña 
Cotoma Fiol y Mateu, viuda, sin profe
sión y de esta vecindad han promovido 
expediente para obtener A su favor la 
inscripción de dominio de los siguientes 
inmuebles A saber: el Casasnovas, de 
una botiga señalada con el n.° 16 de la 
Piaza de la Puerta Pintada de esta ciu
dad hoy calle de Juanot Colora de medi- 

i da superficial aproximada de cincuenta 
1 y cuatro metros cuadrados y linda por 
; el frente con dicha calle, por la derecha 
j entrando con casa de D,e María Bestard 
I Paiou, por la Izquierda con otra que

Núm. 1667
Por ante el presente Juzgado y Secre

taria de Don Juan Bestard y A instancia 
del Procurador Don Agustín Fuster, en 
nombre y representación de Don José 
Fuster y Pomar, por auto de siete Agos
to de mil novecientos diez y siete, se 
declaró en concurso necesario de acree
dores A D. Juan Oáver y Ordinas, cuya 
declaración fué publicada en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia y sitios de 
esta G udad, y habiéndose satisfecho 
por D. Guillermo Palmer y Molí, obran
do éste en concepto de Director Gerente 
de la Sociedad anónima denominada «La 
Oomercial», los créditos de todos los 
acreedores que figuran en la relación 
presentada por el concursado D, Juan 
Oiiver y Ordinas, por anto de veinte y 
seis del actual se díó por terminado di
cho juicio de concurso de acreedores, 
declarándose rehabilitado al concursado 
D. Juan Oliver y Ordinas, con entrega 
de los bienes embargados y que se pu
blicarán en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y sitios de costumbre de esta 
Ciudad.

Y á fin de que la publicación acorda
da tenga efecto, expido el presente en 
Palma A treinta Aoril de mil novecien
tos diez y ocho.—Ignacio de Lecea.— 
Ante mi, Juan Bestard.

I Núm. 1673
j En los autos ejecución de sentencia 

por la via de apremio del juicio ejecu
tivo, sigue el Procurador D. Pedro Fe- 
rrer á nombre de D. Guillermo Borrás

' y Palmer, contra D. Felipe Girer y Quet*

glas, Presbítero, sobre pago n mtidad 
se ha acordado sacar á públ c^ subasta 
por término de ocho dias, los siguientes 
semovientes y muebles que fueron em
bargados al referido D. Felipe Oirer y 
Quetglas.

Un caballo entero, calzado bajo de 
las cuatro piernas, de siete palmos y 
tres cuartos de alzada ó sean un metro 
cincuenta y cinco centímetros, de doce 
á trece años de edad: justipreciado en 
ciento cincaenta pesetas.

Otro caballo capón castaño lucero, 
lunar entre hollares, calzado, de ocho 
palmos de alto ó sean un metro sesenta 
centímetros: justipreciado en setenta y 
cinco pesetas.

Otro caballo, capón, cordon corrido, 
bebe con el superior, de unos siete pal
mos tres cuartos de alzada ó sean un 
metro cincuenta y cinco centímetros, 
color castaño, edad indefinida: justipre
ciado en setenta pesetas.

Otro capón negro, lucero, lunar entre 
hollares bebe con el superior, de ocho 
palmos y un cuarto de alzada ó sea un 
metro sesenta y cinco centímetros, ocho 
años de edad: justipreciado en ciento 
cincuenta pesetas.

Otro capón de ocho palmos y un cuar
to de alzada, ó sea un metro sesenta y 
cinco centímetros castaño, lucero, de 
ocho años de edad; justipreciado en dos
cientas pesetas.

Otro entero, tordo mosqueado de ocho 
palmos de alto ó sean uu metro sesenta 
centímetros de unos diez y sielé años 
de edad: justipreciado en cincuenta pe
setas,

Una muía, castaña, lucera, de unos 
siete palmos tres cuartos alto, ó sean 
un metro cincuenta y cinco centímetros 
de nueve años de edad, ciega del ojo iz
quierdo: justipreciada en trescientas.

Doce pares de guarniciones justipre
ciadas en ciento veinte pesetas.

Un toldo para un carro: justiprecia
do en cinco pesetas.

Aparejos de tiro para camiones: en 
quince pesetas.

Doce velatonee ó chubasqueros para 
las cabalierias: en diez pesetas.

Varios trozos de cuerda: en cinco pe
setas,

Tres carros de torno con dos cadenas 
únicamente en uno de dichos carros, 
faltando dos párpales de h erro: justi
preciados en trescientas cincuenta pe
setas.

Doce carros de trabajo de los cuales 
diez llevan mAquina; en setecientas se
tenta y cinco pesetas.

Tres carros sin ruedas y otro sin 
ruedas y bandas inútiles; en sesenta 
pesetas.

Otros carros desmantelados y destro
zados en veinte pesetas.

Un carro mato nuevo sin cadenas ni 
cueida alguna; en ciento treinta y cinco 
pesetas.

Dos carros matos desmantelados in
servibles; en veinte y cinco pesetas.

Dos camiones números uno y dos; en 
trescientas veinte y cinco pesetas.

Un carruage de cuatro ruedas con 
muelles, toldo de lona; en ciento sesen
ta pesetas.

Tres camiones mas; en quinientas pe
setas.

Cuatro aparatos para descargar car
bón en doce pesetas.

Diez apa ratos vulgo «bavo» de ma
dera; justipreciados en once pesetas.

Un aparato para instalar en el mué» 
He vulgo (paraguas) en catorce pesetas.

Y tres planchas de madera; en noven- 
i ta pesetas.

Para cuyo remate queda señalado el 
‘ día diez de Junio próximo y hora de las 
■ once ante este Juzgado y bajo las si- 
i guientes condiciones:

1,* Que todo licitador á excepción 
. del ejecutante, para tomar parte en la 
.• subasta, deberA consignar en mesa del 
í Juzgado ó en el establecimiento deeti- 
' nado al efecto, una cantidad igual, por 

lo menos al diez por ciento efectivo del 
valor de los objetos de su interesencia 
que sirve de tipo para la subasta, sín 

' cuyo requisito no serán admitidos, cu
’ y as consignaciones, se devolverán A sus
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respectivos dueños ac'o continuo del > 
remate excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumpli
miento de su obigación, y en su caso 
como parte del precio de ¡a venta,

S,6 No se admitirá postura a guna 
que no cubra las dos terceras partes 
del avaluó,

3 * Que si existe postor ó compra-1 
dor para todo lo que se subasta seefec - 
toará é^ta en un solo lote y si no existe 
tal postor, la subasta se efectuará ven
diéndose cada caballo ó semoviente 
junto con sus guarniciones y carro de 
los que casualmente vá uncido sirvien 
do de tipo para cada uno de los lotes 
en esta forma, el valor asignado á la 
caballería, una doceava parte del valor 
asignado á los doce carros en conjunto 
y otra doceava parte del asignado á los 
doce pares de guarniciones.

4.a Todos los demás bienes se ven
derán en la forma en que han sido jus
tipreciados y modo en que han sido re
lacionados.

6,a Los gastos de subasta y remate 
serán de cargo del comprador.

6.a Que inmediatamente después de 
rematados dichos objetos ó cualquiera 
de ellos en la forma expresada, el com
prador deberá satisfacer el total precio 
por el que le haya sido adjudicado ó 
rematado.

Palma veinte y tres Mayo de mil no- 
vecíententos diez y ocho, —Ignacio de 
Lecea.—Ante mi, Juan Beslard.

Núm. 1678 
COMANDANCIA DE MARINA 
DK LA PROVINCIA DS VALENCIA 

Relación nominal filiada de los indi
viduos pertenecientes á la incrípción 
marítima de esta provincia que cum
plen 20 años de edad en el inmediato 
y han sido «distados en sus respectivos 
Trozos para el reemplazo del próximo 
año de 1919 por estar comprendidos en 

el ar ícalo 6.6 de la Ley de Recluta
miento de Marina de 'a Armala de 19 
de Noviembre de 1915, los cuales debe
rán ser excluidos de ios alistamientos 
y sorteos para el servicio del Ejército 
con arreglo á lo preceptuado en el artí
culo 55 de la citada Ley.

Tro^o de Vinaró^
Folio 48/16 Pedro Ensefiat Palmer, - 

hijo de Teodoro y de Gatal na, Mahóo.
Valencia 25 de Mayo 1918. — Bl 2.° 

Comandante Jefe del Detall, El Duque 
de Soto.—V.° B.°—Agustín Cuesta.

Núm. 1675
D. José Mirailes Bernabeu, Capitán de 

Infantería de Marina, Ayudante de 
la Comandancia de Marina de esta 
Provincia Marítima, Juez Instructor 
de expediente que se instruye por 
hallazgo de Cauchú.
Hago saber; Que el dia 19 de Marzo 

del corriente año, en las inmediaciones 
de la Isla de Formentera, encontró el 
vecino de dicha Isla Mariano Castelló 
Verdera, esparc do por la plaza 483 
kilogramos de Cauchú de diferentes 
clases,

Las personas que se crean dueñas 
de dicho Cauchú, se presentarán en 
este Juzgado de Marina, dentro del tér
mino de treinta días, contados desde la 
publicación de este edicto en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de la Provincia, con los 
documentos necesarios que acrediten 
su derecho, pues en otro caso y si no se 
presentase reclamación alguna, al fina
lizar dicho plazo se entregará al ha
llador.

Dado en Ibiza á veinticinco de Mayo 
de mil novecientos diez y ocho.—El 
Juez Instructor, José Mirailes.

Núm. 1660
REQUISITORIAS

Creo Ferreiro José, hijo de Casiano y 
I Bailina, natural de Barro (provincia de 

la Ooruña), de oslado soltero, profesión 
m^rnero, de 20 años, señ^s particula
res: Cuerpo creciendo, ojos, cejas y pe 
lo castaño, frente, nariz y boca regu 
lar, color bueno, barba no tiene, domi
ciliado últimamente en Calzada, pro 
cesado por deserción buque mercante 
Vapor Tambre de la Compañía Tras
mediterránea; comparecer» en término 
de 15 días ante el Juez Instructor de la ] 
Comandancia de Marina de esta provin- i 
cia Teniente de Navio D. Joaqu n Re^g i 
Alvargonzalez, caso de no verificar di- ' 
cha presentación será declarado re
belde.

Palma á 23 de Mayo de 1918.—Joa
quín Reig.

Núm. 1661
Campelo Sancho Burnuodo, hijo de 

Luis y Antonia, natural de Muros, de 
estado soltero, profesión marinero, de 
21 años, señas particulares: Estatura 
regular, pelo castaño, señas particula
res ninguna, domiciliado últimamente 
en Muros, procesado por deserción bu^ 
que Mercante Vapor Tambre de la 
Compañía Trasmediterránea; compa
recerá en término da 16 dias ante el 
Juez Instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia Teniente de 
Navio D. Joaquín Reig Alvargonzalez, 
caso de no verificar dicha presentación 
será declarado rebelde.

Palma á 23 de Mayo de 1918.—Joa
quín Reig.

Núm. 1650
D. Antonio Vich Ciadera, Recaudador 

Ejecutivo de la Hacienda en el pueblo 
de Síneu.
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de Con
tribución Urbana perteneciente al año 
1918 de esta población, he dictado la 
siguiente

<Providencia: De conformidad á lo 
dispuesto en el articulo 66 de la Instruc

ción de 26 de Abril de 1900, declaro 1^. 
cursos en el 2.° grado de apremio y re. 
cargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto á los contribuya, 
tes incluidos en la anterior relación 
Notlfiquese á los contribuyentes eati 
providencia á fin de que puedan satigf^. 
cer sus débitos durante el plazo de veln. 
ticuatro horas; advirtiéndoles, que de 
no verificarlo, se procederá ¡nmedíata, 
m nte al embargo de todos sus bieneg 
señalando al efecto las fincas que ha¿ 
de ser objeto de ejecución y se expedí, 
dirán los oportunos mandamientos a| 
Sr. Registrador de la propiedad del par. 
tido para la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores á quienes se refiere la anterior 
providencia ¡os que á continuación eg 

i expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te á la Tesorería de Hacienda de esta I 
provincia, para que pueda acordar b q  
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de h 1 
provincia y en la Gaceta de Madrid, se- | 
gún dispone ei articulo 142 de la las- I 
trucción de 26 de Abril de 1900, á sa
ber:

NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS DRUDOBM
PtMtU

Melchor Bordoy Pericas. . 1*90
Bartolomé Amengual Real. . 2*41
Ana Oostaret Expósita. . 2'40
Antonio Fontirroig Qelabert . 1'88
Juana M.a Jaume Gilí. • 2*02
José García Camón, . 3'22
José Gayá Bauzá. . 2'78;
Miguel Jaume Ferragut. . 2*40
Juana M.a Llabrés Fontirroig. 2'65
Catalina Vanred Jaume. . 2’03

En Sineu á 16 de Mayo de 1918.—El
i Recaudador, Antonio Vich.—V.* B.e— । 
i El Arrendatario, B. Mir.

Núm, 1590
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE INCA

Nún . 1593
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE SOLLER

Núm. 1556
DEPOSITA RIA DEL AYUNT.» DE CIUDADBLA

CUENTA del cuarto trimestre de 1917

Primera parte.—Cuenta de Caj i
* Peseta*

CUENTA del cuarto trimeetre de 1917

Primera parte.--Cuenta de Caja
Peseta»

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . .

7632*29
32830*38

Existencia en fin del trimeetre anterior. . .
Ingresos en el trimestre de cada cuenta. . .

1088*18
64267*00

Ca b o o .............................. 40462*62
Data por pagos verificados en igual trimestre. 40482*62

Existencia para el trimestre que sigue. . . . 80*00

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Ca r g o ...............................
Data por pagos verificados en igual trimeetre.

Existencia para el trimestre que sigue . .
=

Segunda parte.—C tenia por Concepto

66296*13 
68105*61

2191*62
-rr-r—---
r

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en e*te 

trime :re

TOTAL 
de las 

operaciones

Saldo del
INGRESOS anterior

Operaciones 
en eatt 

trimestre

TOTAL 
de las 

eperacionee

Propios.
Montes. .......
Impuestos. ......
Beneñeencia................................
Instrucción pública. , , , 
Corrección pública, . , , 
Extraordinarios. . . . . 
Resultas...............................  .
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros............................  ,

5i‘8i

14260*62
73*92

»
4926*46
1168*05
2018*30

36741*89
»

51*81 
»

5927*61 
73*9=

>
2131^84 

»_

24745*15 
»

103*62
»

20088*23
I47l84

>
7058*30 
1168*05
1018*30

61487*04

Propios. 288*16
Montes. >
Impuestos. 1559I*36
Beneficencia. »373‘°6
Instrucción pública. , , , •
Corrección pública, . . , »
Extraordinarios........................ 2052*11
Resultas.................................... 8197*24
Rec. para cubrir el déficit, . 25182*74
Reintegros..................................   1 >

288*17 
»

19576‘3<> 
3980*88

>
•

2219*65 
»

18192*06 
»

576*35
»

35167*66
6353*94

»
»

4271*76
8197*24

53374*74 
»

Cargo pesetas. ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad. . . . 
Policía urbana y rural, , . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia...............................  
Obras públicas.........................  
Corrección pública. . . . 
Montes.......................................... 
Cargas.............................  - •
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos...............................  
Resultas.....................................

59241*05 i3283O*33 92071*38 Cargo pesetas. . 53684*67 54357*00 10794x162

4651*65 
2263*39 
8985*48
387*5o  

2747*8o  
6751*04 
4470*02

»
21351*88

»
>

5379*49 
1612*61
3999*29 
38^50

153 15
281 03 
2681*98

2163 .‘82 
»

38 >*75

10031*14 
3876*00

12984*77
775‘oo 

4281'95 
9568'07 
7155*00

»
42983*70

335*75 
>

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . ' 7327*4» 
Policía de Seguridad . . . 2610*00
Policia urbana y rural. . , ■ 4512*31
Instrucción pública. . , . 3538*00
Beneficencia. . . . , . 1426*79
Obras públicas...........................7063* 13
Conección pública. , . , •
Montes.................................................. *
Cargas.................................................. 10639^7
Ob. de nueva construcción. . ■ 14774*9°
Imprevistos................................ j 754* 1»
Resultas....................................... •

8177*05 
2610*00

12719*4»
«95**3» 
49’7* *5 
3120*34 

a‘oo
•

M’65‘77 
3084*58 
1245*80

15504*47 
5120*00

17»3*‘73 
6489*3» 
6353*94

10183*47 
2*00
»

24905*64 
17859*48 
2000*00

»

Data pesetas. . 51608'76 4043 J62 92041*38 Data pesetas. . 1 52646*54 53io5'5* io SIS^o S

En Inca á ro de Enero de 1918.—El Depos ario, Antonio 
ArmengoL—El Secretario-Contador, José Siqu ;r.—V? B.°— 
El Alcalde, Bernardo Alzina.

En Sóller á 10 de Mayo de 1918.—El Depositario, D. Deyá.
—El Secretario-Contador, An^dor Canals.— V.° B.'—El Al
calde, Francisco Ensefiat.

CUENTA del cuarto trimestre de 1917
Primera parte,—Cuenta de Caja

Pwta«_

Existencia e 1 fin del trimestre anterior. . . 8841*98
Ingresos en <d trimestre de esta cuenta. . . 21885*18

Ca r g o . ...... 30677*06
Data por pagos verificados en igual trimestre. 22686'23

Existencia en el trimestre que signe. . . . 8080'84

Seguda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimeetre 
anterior

Operado»»» 
este 

trimeetre

t o t a l  
de le» 

eperaciee*

Mon es. .
Impueitoí....................................  
Beneñeencia. ...... 
Instrucción pt blica, . . . 
Corrección pública. . . . 
Extraordinarú s. . . , . 
Resultas..................................... 
Rec para cubrir el déficit . 
Reintegros...................................  

Cargo pesetas. .

837*73 
»

6772‘x i 
50*73

»
>
»
»

10755*93 
.49486^30
67902*79

•
» 

5537*04
•
»
»
*
•
» 

16308*09 
31835*13

837‘P 
»

SO*»
»
»
»
»

10755'93 
65794*39 
8971?^

PA GOS
Gaitoi del Ayuntamiento. . 
Policia de Seguridad , , . 
Policia urbana y rural, . . 
Instrucción püolica. , , , 
Beneficencia............................... 
Obras públicas , , . . , 
Corrección pú >lica, . . . 
Montes..................................... 
Caigas.........................................  
Ob. de nueva construcción , 
Imprevistos............................... 
Resurtas.....................................

Dí ta pesetas. .

6461*05
375*10 

6603*30 
1501'57 
8834'89 
3885'26

25*00 
»

30111*87
»

1262*82
»

59060*86

3134*95
81*05 

4956*91 
1719*20 
4612'47 
1668 52
560*25 

»
5328*06 

»
534'81

»
22596*22

456/ 
n500.;.
■S

>
35439*^

I79?163
»_ , 

"81657^

En Ciudade a  á 31 de Diciembre de 1917,—El Depo”1^"' 
Miguel Sintee.--Conforme —El'Secretario-Contader, Sebas
—V.° B.e—El Alcalde, Palliser _____________

P¿ LMA.—Bb c v b l a -Tjpo q b á f w a

M.C.D. 2022


